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Honorables miembros del Pleno, distinguidos 
Quintanarroenses:

La transparencia y la rendición de cuentas, son las 

herramientas al servicio de la ciudadanía que nos 

permiten conocer de la eficiencia en el desempeño 

de los funcionarios públicos, así como verificar el uso 

honesto y destino que tuvo cada peso del presupuesto 

otorgado. 

En cumplimiento a lo ordenado en la fracción IX del 

artículo 28, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 

de Quintana Roo, comparezco nuevamente ante 

ustedes a rendir el Segundo Informe de Actividades 

correspondiente al período 2012-2013, y a dar cuenta 

de cara a la ciudadanía, del estado que guarda el 

Tribunal Electoral.

El presente informe abarca desde el mes de septiembre 

de 2012 al 23 de Agosto de 2013, comprendiendo las 

acciones más relevantes que el Tribunal Electoral de 

Quintana Roo ha realizado en defensa de la Justicia 

y de la Democracia, y reviste aún mayor importancia, 

ya que en este momento los Quintanarroenses nos 

encontramos inmersos en un Proceso Electoral muy 

importante, en el cual, el pasado 7 de Julio acudimos 

a depositar nuestra voluntad en las urnas, para 

elegir a quienes serán los Miembros de nuestros diez 

Ayuntamientos, así como a las siguientes Diputadas y 

Diputados en la Décima Cuarta Legislatura. 

Los ciudadanos quintanarroenses han emitido el 

sufragio con madurez; es tarea de este Órgano 

Jurisdiccional el dar certeza a su elección.
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En estricto cumplimiento a lo que establece el artículo 

28 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo, la Presidencia que me honro en dirigir, 

durante el período 2012 - 2013, desarrolló las siguientes 

actividades:

Despacho de Correspondencia

Acorde con la fracción VIII del artículo 28 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

en el período que se informa fueron recibidas 284 

piezas de correspondencia de diversas instituciones 

de los tres órdenes de Gobierno, de instituciones de 

índole administrativa y de orden jurisdiccional en la 

materia electoral, así como organizaciones sociales y 

ciudadanos, dando atención oportuna a todas y cada 

una de ellas. Por su parte, este Tribunal generó 288 

oficios a cargo de la Presidencia, para la atención de 

los asuntos que por ley atañen al suscrito.

Actividades de Presidencia

Con fecha 7 de Septiembre de 2012, asistí junto con mis 

compañeros Magistrados del Pleno del Tribunal Electoral 

de Quintana Roo, al Primer Informe de Gobierno del 

C. Gobernador del Estado, Lic. Roberto Borge Angulo, 

el cual se llevó a cabo en el Centro Internacional de 

Negocios y Convenciones de la Ciudad de Chetumal, 

en el cual se presentó el balance de acciones del Poder 

Ejecutivo hasta esa fecha.

El día 8 de Octubre de 2012, tuve el honor de asistir 

como invitado especial a la Sesión Solemne en la que 

la XIII Legislatura del Congreso del Estado conmemoró 

el XXXVIII Aniversario de la creación del Estado de 

Quintana Roo.

Posteriormente, el 11 y 12 de Octubre de 2012 participé 

en el Seminario del Proceso Electoral Federal 2012, a 

cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, realizado en el auditorio ¨José Luis de la 

Peza¨ de la Sala Superior. En dicha fecha, en audiencia 

con el Magistrado Presidente José Alejandro Luna 

Ramos, fueron entregados ejemplares de las obras 

denominadas ¨Estudios Electorales¨ y ¨Un Voto 

Marca la Diferencia¨, importantes ejemplares para las 

actividades de difusión de este Tribunal a mi cargo.

El 17 de Octubre de 2012, asistí al evento de 

Conmemoración del 59 Aniversario del Voto Femenino 

en México realizado por la XIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Quintana Roo en la ciudad 

de Chetumal, Quintana Roo y en el que destacadas 

mujeres quintanarroenses recibieron reconocimientos 

por su trayectoria política, así como a aquellas mujeres 

que en su paso por el Congreso del Estado, hicieron 

importantes aportaciones a la política de nuestra 

entidad.
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Con fecha 18 de Octubre de 2012, participé en el 

¨Análisis de los Resultados de la Consulta Infantil 

y Juvenil 2012¨ convocada por el Instituto Federal 

Electoral, con motivo del ejercicio realizado en la 

jornada comicial federal el 29 de abril de 2012, en el 

cual los niños de todas las edades manifestaron su 

sentir ante las situaciones que vive nuestro país con 

motivo del Proceso Electoral Federal 2012.

A su vez, el 7 de Noviembre de 2012 participé en la 

conferencia denominada ¨Cultura de la Legalidad en 

México¨, a cargo del Dr. Miguel Carbonell, Profesor 

Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

de la UNAM y Francisco Rivas Rodríguez, director 

del Proyecto de la Cultura de la Legalidad en México 

realizado en la ciudad de Cozumel, Quintana Roo a cargo 

del Diputado Fredy Marrufo Martín y los integrantes de 

la XIII Legislatura del Congreso del Estado.

Posteriormente, el día 8 de Noviembre de 2012 acudí 

como invitado especial al Primer Informe de Labores 

a cargo de la Sra. Beatriz González de Joaquín, como 

presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia en Cozumel, Quintana Roo durante la gestión 

del Lic. Aurelio Joaquín González.

El 22 de noviembre de 2012 asistí al ¨2º Foro: Mujer y 

democracia¨ a cargo del Instituto Electoral de Quintana 

Roo, evento realizado en las instalaciones de la 

Universidad de Quintana Roo, en el que se presentaron 

importantes e interesantes ponencias relativas a la 

participación de la mujer en la democracia de nuestro 

país y en nuestro Estado.

Con fecha 22 y 23 de Noviembre de 2012, con la 

representación del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo, mi compañero Magistrado José Carlos Cortés 

Mugártegui asistió al “Primer Coloquio Internacional 

sobre Lenguaje Claro” desarrollado en la sede del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en el que se impartieron importantes conferencias a 

favor del lenguaje claro en el dictado de las sentencias 

de los órganos jurisdiccionales en materia electoral.

En fecha 23 de Noviembre de 2012, la Magistrada Sandra 

Molina Bermúdez asistió al Foro ¨Justicia Electoral y 

Género: del empoderamiento de las mujeres indígenas 

al cambio legislativo¨, participando en el panel 

¨Herramientas para garantizar los derechos políticos 

de la mujer indígena, de la realidad a la legislación¨, 

evento a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación realizado en la ciudad de Boca del 

Río, Veracruz.

El 29 de Noviembre de 2012, asistí al Informe de 

Labores del Magistrado José Alejandro Luna Ramos, 

Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, ante el Honorable Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en el cual se estableció 

como eje de acción del mencionado Tribunal Electoral 

Federal, la Ética Judicial Electoral.



2012   2013
M agistrado Víctor V.  V ivas  V ivas

2 Informe  de  Actividades 8

El 01 de Diciembre de 2012, tuve el alto honor de asistir 

como invitado especial a la Ceremonia de Transmisión 

del Poder Ejecutivo Federal, en el Palacio Legislativo de 

la Cámara de Diputados, en la cual tomó protesta como 

Presidente de la República, el Licenciado Enrique Peña 

Nieto, en Sesión General del Congreso de la Unión.

Por otra parte, el 31 de Enero de 2013 participé en 

el programa de presentación de la guía ¨2% y más 

mujeres en política¨, evento realizado por el Instituto 

Quintanarroense de la Mujer en coordinación con el 

Instituto Electoral de Quintana Roo y el Tribunal que 

me honro en presidir, en el cual fueron expuestas 

importantes cifras sobre participación de las mujeres 

en política en nuestro país, con el fin de abonar a la 

equidad de género en la generación de espacios 

políticos.

El día 19 de Febrero de 2013 acudí a la Primer Feria 

del Libro del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación denominada “El deber de Formarnos” 

realizada en la sede de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

donde se llevaron a cabo importantes ponencias a 

cargo del Dr. Javier Ezquiaga Ganuzas, especialista en 

Interpretación y Argumentación Jurídico Electoral, el 

Dr. Manuel González Oropeza, Magistrado de la Sala 

Superior del TEPJF, la Magistrada de la Sala Regional 

Toluca Adriana Favela, entre otros importantes 

conferencistas especialistas en la materia.

El pasado 22 de Febrero de 2013, fue suscrito el Convenio 

General de Colaboración entre el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y el Tribunal Electoral 

de Quintana Roo mediante el cual se sentaron las bases 

de colaboración mutua en materia de capacitación 

judicial electoral y en materia jurisdiccional, con el fin 

de lograr en lo subsecuente una labor permanente de 

difusión de la cultura democrática y electoral.

Con fecha 26 de Febrero de 2013, tuve el honor de 

presentar la Obra denominada “Un Voto Marca la 

Diferencia” en el marco de la Feria Internacional del 

Libro del Palacio de Minería que tiene a bien organizar 

la Universidad Nacional Autónoma de México, contando 

como presentadora oficial de dicho acto con la Dra. 

Macarita Elizondo Gasperín, Consejera del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral.

En fecha 1 de Marzo de 2013 se llevó a cabo el evento 

conmemorativo del 10 Aniversario de creación del 

Tribunal Electoral de Quintana Roo, contando como 

padrino de tan importante evento con el Dr. Flavio 

Galván Rivera, Magistrado de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

evento en el que fueron reconocidos los Magistrados 

Fundadores del TEQROO y el personal jurídico y 

administrativo que cumplió 10 años ininterrumpidos de 

eficiente y leal servicio al TEQROO.
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Asimismo, el 25 de marzo de 2013, acudí a la instalación 

del Consejo Estatal de Cultura de la Legalidad de 

conformidad a lo que establece la Ley de Cultura de la 

Legalidad del Estado de Quintana Roo, mismo del que 

el Tribunal Electoral de Quintana Roo forma parte  para 

promover políticas públicas e instrumentar estrategias 

y acciones tendientes al establecimiento de una cultura 

de la legalidad entra la sociedad quintanarroense.

Por otra parte, el 12 de Abril de 2013 participé en la Primer 

Jornada Nacional de Difusión de la Jurisprudencia 

Electoral realizada por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en las instalaciones del 

Paraninfo de la Universidad Autónoma ¨Benito Juárez¨ 

en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, trabajos en los que 

fueron difundidas las tesis relevantes y jurisprudencias 

y presentado el trabajo IUS Electoral 2013.

En fecha 2 de Mayo de 2013. El Tribunal Electoral de 

Quintana Roo participó en el ¨Primer Encuentro en 

Materia de Capacitación Judicial Electoral¨, evento 

realizado por el Tribunal Electoral del Estado de 

Veracruz en coordinación con el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en el que se emitió 

un diagnóstico de las actividades de capacitación 

electoral en los Estados y se definieron líneas de acción 

en la materia, evento en el que nuestro Tribunal fue 

representado por el Licenciado José Roberto Agundis 

Yerena.

El pasado 29 de Mayo de 2013, junto con mis compañeros 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo, participamos en el Encuentro Nacional de 

Magistrados Electorales 2013 celebrado en la ciudad 

de Monterrey, Nuevo León, participando el suscrito 

en la Mesa Plenaria de dicho evento en el análisis del 

ensayo denominado “Pueden Ser las Malas Personas 

Buenos Jueces”, integrada por el Magistrado de Sala 

Superior del TEPJF Manuel González Oropeza; César 

Jáuregui Robles, Consejero de la Judicatura Federal y 

el Dr. Javier Ezquiaga Ganuzas, experto disertante en 

argumentación jurídica.

En el marco de dicho evento, suscribí el Manifiesto 

con el que el Tribunal Electoral de Quintana Roo se 

comprometió a adoptar un Código de Ética Judicial 

Electoral, mismo que a la fecha es una realidad, pues 

gracias a la voluntad de mis compañeros magistrados 

integrantes del Pleno de este Tribunal Electoral, 

el mencionado Código de Ética fue avalado para 

su inmediata implementación en las acciones del 

TEQROO.

Por otra parte, el pasado 11 de Junio de 2013, en 

representación del Tribunal Electoral de Quintana Roo 

y ante la presencia del Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, 

Secretario de Gobernación; el Magistrado Presidente del 

TEPJF José Alejandro Luna Ramos; líderes nacionales 

de partidos y la alta comunidad jurídico electoral, Tome 

protesta como miembro de la Directiva 2013 - 2015 de 
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la Asociación de Tribunales y Salas Electorales de la 

República Mexicana presidida por mi amigo Magistrado 

José Miguel Salcido Romero.

Asimismo, en fecha 25 de Junio de 2013 asistí a la reunión 

celebrada con los Diputados Federales integrantes de 

la Comisión de Vigilancia de los Procesos Electorales 

2013 de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, 

celebrada en la ciudad de Cancún, Quintana Roo y en 

la que se expuso la eficiente actividad del TEQROO en 

el proceso electoral ordinario 2013.

Finalmente, el pasado 16 de Julio de 2013, participé 

junto con mis compañeros Magistrados al desayuno 

que con motivo del día del Abogado este Tribunal a mi 

cargo tuvo a bien ofrecer en honor de los Licenciados 

en Derecho que día a día luchan por la Democracia 

desde el Tribunal Electoral de Quintana Roo.
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Durante el Primer Informe de Labores, y desde mi 

Protesta ante el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo en mi calidad de Presidente, me comprometí con 

los Quintanarroenses a velar por la justicia y la legalidad 

del Proceso Electoral de 2013. Aseguré que el Tribunal 

Electoral de Quintana Roo estaba preparado para 

resolver todas y cada una de las impugnaciones que 

se presenten ante nuestra jurisdicción, y que todos y 

cada uno de nuestros fallos, se realizarían con estricto 

apego a los principios constitucionales y legales que 

rigen la materia electoral.

Hoy, haciendo honor a esa palabra empeñada, y con la 

frente muy en alto que sólo da la certeza del compromiso 

cumplido, comparezco ante todos ustedes a entregar 

los resultados de nuestra función jurisdiccional. 

Durante el presente Proceso Electoral se presentaron 

un total de ciento cincuenta y siete (157) medios de 

impugnación, que corresponden a noventa y cuatro 

(94) Juicios para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano Quintanarroense; cuarenta 

y seis (46) Juicios de Inconformidad; y diecisiete (17) 

Juicios de Nulidad.

Este es el número mayor de impugnaciones que 

se han presentado en toda la historia del Tribunal 

Electoral de Quintana Roo, y al día de hoy, la totalidad 

han sido resueltas, es decir, en el 100% de dichas 

impugnaciones se ha dictado sentencia en tiempo y 

forma, cumpliéndose así el compromiso que asumí 

hace un año ante todos los Quintanarroenses.

En comparación con el primer Proceso Comicial del que 

conoció este Tribunal Electoral hace casi una década, 

en los años 2004-2005, en el que se resolvieron treinta 

y dos (32) asuntos en total, correspondientes a cinco 

(5) Juicios para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano Quintanarroense; once (11) 

Juicios de Inconformidad; y dieciséis (16) Juicios de 

Nulidad; se tuvo un incremento del 391% en el cúmulo 

de impugnaciones presentadas durante el presente 

Proceso Electoral.

Respecto del Proceso Electoral intermedio de 2008, en 

el que se resolvieron en total de veintiséis (26) juicios, 

correspondientes a once (11) Juicios para la Protección 

de los Derechos Político Electorales; un (1) Juicio de 

Inconformidad; y catorce (14) Juicios de Nulidad, 

se tuvo un incremento del 504% en los medios de 

impugnación presentados. 

Incluso comparado con el Proceso Electoral de 2010, 

que se trató de una elección completa, en el que se 

resolvieron en total cincuenta y nueve (59) medios de 

impugnación, correspondientes a veintiún (21) Juicios 

Ciudadanos; veinticinco (25) Juicios de Inconformidad; 

y trece (13) Juicios de Nulidad; se tuvo un incremento 

del 167% respecto de los juicios presentados en el 

periodo que se informa.

Como dato adicional, sumando los treinta y dos (32) 

asuntos resueltos en el Proceso 2004-2005, a las 
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veintiséis (26) impugnaciones resueltas en 2008, más 

los tres (3) juicios resueltos en el Proceso Electoral 

extraordinario de 2009, y los cincuenta y nueve (59) 

presentados en 2010, se llega a un total de ciento veinte 

(120) medios de impugnación, que en su conjunto no 

rebasan a los ciento cincuenta y siete (157) juicios 

resueltos durante el presente Proceso Electoral. 

Esto sin lugar a dudas, es el reflejo de que proceso 

a proceso, y cada vez con más frecuencia, tanto los 

ciudadanos quintanarroenses como los Partidos 

Políticos, acuden ante esta instancia jurisdiccional 

a dirimir sus asuntos internos, como en busca de la 

protección a sus derechos político - electorales.

En esa misma medida se ve acrecentada la confianza 

ciudadana, porque este Tribunal, a escasos diez años de 

su fundación, se ha consolidado como el garante de los 

derechos político electorales de los quintanarroenses, 

y un tenaz defensor de la Democracia. 

Así lo demuestra el alto número de sentencias 

confirmadas ante las instancias federales, ya que del 

cúmulo de resoluciones dictadas por este Órgano 

Electoral, ochenta y tres (83) fueron impugnados ante la 

Sala Regional Xalapa,o incluso, ante la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

de las cuales setenta y seis (76) quedaron firmes, es 

decir, el 92.89% de los fallos emitidos por el Tribunal 

Electoral de Quintana Roo, fueron confirmados. 

Esto aunado al número de sentencias que quedaron 

firmes al no ser impugnadas, nos da como resultado 

un 96% de efectividad en las resoluciones emitidas 

durante el presente Proceso Electoral 2013.

Evidentemente, esto es consecuencia del estricto 

apego de nuestras resoluciones a los principios 

constitucionales de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad, ejes rectores de la función 

electoral.

Con lo anterior, nuevamente queda de manifiesto 

que el criterio jurisdiccional del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo, no está supeditado a ningún otro interés 

que no sea el de velar por la legalidad y la justicia. Y es 

así, con estricto apego a la Constitución ya golpe de 

sentencias, como el Tribunal Electoral de Quintana Roo 

defiende la Democracia.

Sustanciación y Turno

En los términos de las fracciones II y III del artículo 

28 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo, conjuntamente con el Secretario 

General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, 

se recepcionaron, registraron y turnaron, por estricto 

orden de turno a los Magistrados de Número, un total 

de 157 medios de impugnación y tres incidentes de 

inejecución de sentencia, a efecto de que las Ponencias 

correspondientes formulen los proyectos de sentencia 

respectivas.



2012   2013
M agistrado Víctor V.  V ivas  V ivas

2 Informe  de  Actividades 17

COMPARATIVO DEL TOTAL
DE JUICIOS RESUELTOS

2004 - 2013
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2009 Extra.

2010

2013

157-57%

32-12%

26-9%

3-1%

59-21%

96%

4%
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Asimismo esta Presidencia vigiló el estricto cumplimiento 

de la remisión y trámite de los expedientes que fueron 

motivo de impugnación ante la Sala Superior y la 

Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Cumplimiento a las determinaciones del Pleno

Tal y como lo dispone la fracción V del artículo 28 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo, esta Presidencia a mi cargo vigiló el cabal 

cumplimiento de las determinaciones, jurisdiccionales 

y administrativas, tomadas por el Pleno, mismas que 

hasta la fecha en que se informa, han sido acatadas en 

su totalidad.

Informes Circunstanciados

Durante el periodo que doy cuenta, del universo 

de juicios electorales resueltos por este órgano 

jurisdiccional, fueron motivo de impugnación ante la 

Sala Superior y la Sala Regional Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través 

del Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano, nueve resoluciones y como 

Juicios de Revisión Constitucional Electoral sesenta y 

nueve.

En ambos casos se remitieron en tiempo y forma los 

informes circunstanciados, en los que se argumentó, 

con fundamentos y motivos firmes, los razonamientos 

que sostienen la legalidad de las resoluciones emitidas 

por el Pleno de este Tribunal Electoral.

Sesiones de Pleno

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 28 

fracción I de la Ley Orgánica de este Tribunal Electoral, 

se atendieron y resolvieron los asuntos propios de 

la competencia de este órgano jurisdiccional en las 

siguientes sesiones públicas y privadas de Pleno:

Sesiones Públicas de Pleno

Se celebraron un total de 32 sesiones de Pleno 

de carácter público, para la resolución de asuntos 

jurisdiccionales; y por supuesto, la Sesión Pública 

Solemne de esta propia fecha en la cual rindo a ustedes 

el presente informe.

Sesiones Privadas de Pleno

De la misma manera se realizaron un total de 26 

sesiones privadas de Pleno, en las cuales se atendieron 

y aprobaron asuntos relativos a la organización, 

funcionamiento y administración interna del Tribunal 

Electoral de Quintana Roo, y la sesión de fecha dieciséis 

de agosto de dos mil trece del año en curso, en la cual 

el Pleno de este Tribunal acordó por unanimidad de 

votos, autorizar a este auditorio, como sede oficial para 

la realización de la presente Sesión Pública Solemne.   
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La Secretaría General de Acuerdos, en términos 

de lo previsto por los artículos 8 y 29 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo, tiene la responsabilidad de recepcionar los 

medios de impugnación previstos en la Ley Estatal 

correspondiente, asistir a las sesiones del Pleno para 

tomar las votaciones de los Magistrados y elaborar el 

acta de las mismas, así como coordinar las funciones 

de su personal de las áreas de Notificación, Oficialía de 

Partes y del Archivo Jurisdiccional.

En el periodo que se informa se llevaron en total 58 

sesiones de Pleno, de las cuales 32 corresponden 

a sesiones públicas de resolución y 26 a sesiones 

privadas, atendiéndose asuntos relativos a la 

organización, funcionamiento y administración interna 

del tribunal Electoral de Quintana Roo, dando cuenta 

de las votaciones de los Magistrados y formulando las 

actas respectivas de las sesiones celebradas.

De entre las funciones de la Secretaría General de 

Acuerdos, se encuentra la de llevar el control y registro 

de los Libros de Gobierno del Tribunal; mantener 

contacto permanente con la Sala Regional Xalapa, así 

como con la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, para el mejor desarrollo 

de las actividades propias del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo.

En el área de Archivo Jurisdiccional, se recibieron, 

reordenaron y archivaron en orden sistemático, 

los expedientes de los asuntos jurisdiccionales 

definitivamente concluidos en su totalidad, que fueron 

turnados por la Secretaría General de Acuerdos,  y se 

realizó la actualización de la base de datos, para el 

mejor control de la documentación e información y el 

acceso ágil y eficaz en la búsqueda y localización de 

los expedientes.

En el área de Notificación, se realizaron en tiempo y forma 

todas las notificaciones de los acuerdos y sentencias 

emitidos por este Tribunal, de conformidad a lo 

establecido en la Ley Estatal de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. Se enlistaron en los estrados 436 

acuerdos, y se realizaron 223 notificaciones personales, 

253 notificaciones por oficio y 131 por fax, haciendo un 

total de 1043 notificaciones practicadas.

Se expidieron 436 razones de fijación e igual número 

de razones de retiro de cédulas fijadas en los estrados, 

así como 128 razones de fijación de sentencia y sus 

correspondientes acuerdos de retiro.

En oficialía de partes se recepcionaron 376 

promociones, 78 informes circunstanciados y 423 

piezas de correspondencia, arrojando un total de 877 

documentos.

Con los resultados que pongo a su disposición, 

queda demostrado no solamente el profesionalismo 

con el cual el Tribunal Electoral resolvió cada una de 

las impugnaciones, sino también la importancia de 

contar con instituciones democráticas comprometidas, 

que brinden certeza a la ciudadanía y que velen en 

todo momento por la Justicia y la Legalidad de los 

comicios.
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Esa es de origen nuestra aspiración primordial en 

el Tribunal Electoral de Quintana Roo, ser los fieles 

garantes de la voluntad ciudadana, como el valor 

más preciado de la Democracia; sin embargo, ante 

una inminente reforma política que se anuncia desde 

el Pacto Por México, para crear un Instituto Nacional 

Electoral que sustituya las funciones de los órganos 

electorales de los Estados, se hace necesario un análisis 

minucioso de dicha propuesta.

Antes de aprobar una reforma de ese calado, hagamos 

un ejercicio serio de reflexión que mire mas allá de las 

coyunturas políticas del momento.

Cito las palabras de Don Benito Juárez: “Siempre 

he procurado hacer cuanto ha estado en mi mano 

para defender y sostener nuestras instituciones. He 

demostrado en mi vida pública que sirvo lealmente 

a mi patria y que amo la libertad. Ha sido mi único 

fin proponeros lo que creo mejor para vuestros más 

caros intereses, que son afianzar la paz en el porvenir y 

consolidar nuestras instituciones. Los Hombres no son 

nada, los Principios lo son todo”.

Sigamos el ejemplo del Benemérito, y levantemos juntos 

nuestras voces en defensa de nuestra soberanía, y la 

permanencia de las autoridades electorales estatales. 

Para la consolidación de la Democracia, la solución no 

está en extinguir, sino en fortalecer a las instituciones 

democráticas.
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Uno de los anhelos más ambiciosos que me propuse 

llevar a cabo durante mi gestión como Presidente 

de esta honrosa institución, fue que nuestro Estado 

sea sede de un encuentro nacional de Magistrados 

Electorales, que estreche los lazos entre el Tribunal 

Electoral Federal y los Tribunales Electorales de las 

diversas entidades federativas.

Lo anterior no fue tarea fácil, fueron varios meses 

de trabajo conjunto con el Centro de Capacitación 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, para aterrizar una propuesta que abone al 

fortalecimiento y difusión de la cultura democrática.

El resultado fue el Foro de Análisis de Sentencias 

Relevantes a 25 Años de Justicia Electoral en México, 

que se celebró en la ciudad de Cancún los días 7 y 8 

de Diciembre de 2012, que recibió a grandes juristas 

pioneros de la materia electoral, de la talla de los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Don Fernando Franco González Salas y Doña 

Margarita Beatriz Luna Ramos, el Ministro en Retiro 

Don Guillermo Ortiz Mayagoitia, los Magistrados de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación, 

así como Magistrados de los Tribunales Electorales 

Estatales y reconocidos Académicos.

Este ha sido uno de los más importantes foros 

académicos en su tipo que ha tenido nuestro Estado, 

y que no hubiera sido posible sin el decido apoyo del 

Gobernador Roberto Borge Angulo, quién desde el 

primer momento otorgó las facilidades necesarias para 

lograr que el Encuentro Nacional fuera un éxito. 
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De la misma manera, el pasado mes de Febrero del 

año en curso, se cumplieron diez años de la creación 

de las instituciones democráticas, administrativa y 

jurisdiccional, de nuestro Estado.

A una década de su creación, este órgano jurisdiccional 

se ha consolidado como un Tribunal confiable, eficaz 

y garante de la legalidad y la justicia. Ello se debe al 

trabajo arduo y profesional de hombres y mujeres 

que con su esfuerzo pusieron los cimientos sólidos y 

firmes sobre los que hoy se erige orgulloso el Tribunal 

Electoral de Quintana Roo.

Mi sincero reconocimiento a los Licenciados Carlos 

José Caraveo Gómez, Francisco Javier García Rosado 

y Manuel Jesús Canto Presuel, Magistrados de la primer 

conformación del Pleno, quienes fueron los pioneros 

de la justicia electoral en nuestro Estado.
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Comisión de Capacitación.

Para el eficaz cumplimiento de las tareas propias del 

Tribunal Electoral de Quintana Roo, es indispensable 

contar con personal calificado, con la experiencia 

y conocimientos necesarios que se reflejen en 

resoluciones con argumentos cada vez más sólidos y 

apegados a derecho.

Esa es la función primordial de la Comisión de 

Capacitación de este Tribunal, a través de la cual el 

personal es dotado de las herramientas indispensables 

para eficientar su desempeño, y que esto redunde 

en una mejor administración de la justicia electoral. 

Por ello, una de las prioridades de esta Presidencia 

fue la capacitación continua del personal jurídico y 

administrativo del Tribunal Electoral. 

En el período que se informa, se han impartido un 

total de 42 cursos de capacitación a las diversas áreas 

que conforman el Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

de los cuales, con la finalidad de fortalecer la función 

jurisdiccional de cara al Proceso Electoral 2013, el 50% 

de los cursos fueron destinados a actualización del 

personal jurídico, entre los que destaco la Primera y 

la Segunda Semana de Derecho Electoral, impartidos 

por el Centro de Capacitación Judicial Electoral del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Y el Taller de Argumentación y Redacción de Sentencias 

impartido por el Doctor Francisco Javier Ezquiaga 

Ganuzas, organizado por el Centro de Capacitación 

Judicial Electoral del Tribunal Electoral Federal, en la 

ciudad de Oaxaca.

Conocimientos que fueron bien aprovechados por 

el personal jurídico de esta Institución, y que hoy se 

ven reflejados en cada una de las sentencias que se 

emitieron durante el presente Proceso Electoral. 

Comisión de Investigación.

La Comisión de Investigación tiene la finalidad de 

coordinar y calificar los trabajos académicos que 

de manera continua realiza el personal jurídico y el 

personal administrativo de este órgano jurisdiccional, 

con la finalidad de coadyuvar a la divulgación de 

temas jurídico-electorales que fortalezcan la cultura de 

la Democracia.

En el periodo que se informa, se destinaron más 

de 300 horas de estudio e investigación de temas 

relevantes en la materia, tales como los lineamientos 

para la diligencia de recuento de votos en sede 

jurisdiccional, las causales de nulidad de voto, nulidad 

de casilla y nulidad de elección, y el análisis de las 

recientes jurisprudencias emitidas por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral Federal, aplicables al presente 

Proceso Electoral.

La comisión de investigación también ha generado 

diversos ensayos sobre temas relevantes en la materia, 

que han sido publicados en el Órgano Oficial de Difusión 

de este Tribunal, entre los que destaco “El Principio Pro 

Homine”, publicado en el número 03 correspondiente 

a los meses de Septiembre a Diciembre de 2012,y 

los artículos “Campañas Electorales vs Campañas 

Denostativas” y “La Jurisprudencia Electoral en México”, 

ambos publicados en el número 01 correspondiente a 

los meses de Enero a Abril de 2013. 
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Comisión de Difusión.

Sin duda, la actividad más importante que realiza el 

Tribunal Electoral de Quintana Roo, una vez concluido 

el Proceso Electoral y hasta el inicio del siguiente, son 

las tareas de difusión de la cultura democrática que de 

manera constante se llevan a cabo por el personal de 

esta institución. 

Dichas actividades se componen de conferencias, 

cursos y publicaciones que en materia electoral se 

difunden entre la comunidad universitaria, asociaciones 

de abogados, partidos políticos y ciudadanía en general, 

con la finalidad de fortalecer el espíritu democrático 

de los quintanarroenses, así como los conocimientos 

en la materia de los estudiantes y profesionistas. 

En el periodo que se informa, se realizaron 
las siguientes actividades: 

En los meses de Octubre y Noviembre de 2012, se realizó 

la difusión de la obra “Estudios Electorales” y el ensayo 

“Un Voto Marca la Diferencia”, que nuevamente se 

convirtieron en útiles instrumentos para la divulgación 

de la importancia de la participación ciudadana en los 

procesos democráticos.

Obras que tuve el honor de presentar primeramente 

en el auditorio “Pedro Joaquín Coldwell” del Museo de 

la Isla de Cozumel, con una amplia participación de la 

sociedad y la comunidad jurídica, y posteriormente en 

la Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de esta ciudad capital, acompañado 

del Magistrado José Carlos Cortés Mugártegui y el 

Maestro Sergio Avilés Demenegüi, Secretario General 

de Acuerdos de este Tribunal.

Publicaciones que fueron difundidas entre los diversos 

sectores del Estado, y que tuve el honor de entregar 

personalmente, entre otras distinguidas autoridades, 

al Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Magistrado José Alejandro Luna 

Ramos, así como a los Diputados integrantes de la XIII 

Legislatura del Congreso del Estado, al Magistrado 

Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, y a los Consejeros del Instituto 

Electoral de Quintana Roo, por mencionar algunos.

Del 12 al 16 de Noviembre de 2012, se realizó la 

“Primer Semana de Derecho Electoral”, impartido por 

capacitadores del Centro de Capacitación Judicial 

Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en coordinación con el Tribunal 

Electoral de Quintana Roo, mismo que se desarrolló 

en las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de esta 

ciudad de Chetumal, Quintana Roo, y al que acudieron 

estudiantes, abogados e integrantes de los distintos 

partidos políticos.

El 20 de Noviembre de 2012, en coordinación con el 

Instituto Electoral de Quintana Roo, se impartió el 

“Curso de Derecho Electoral”, constante de 10 módulos 

dirigidos a estudiantes y público en general en las 

instalaciones de la Universidad de Quintana Roo.
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Del 28 de Enero al 1 de Febrero de 2013, se realizó la 

“Segunda Semana de Derecho Electoral”, impartido 

por capacitadores del Centro de Capacitación Judicial 

Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en coordinación con el Tribunal Electoral 

de Quintana Roo, en la Casa de la Cultura Jurídica de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ciudad 

de Chetumal, Quintana Roo.

A solicitud de la Dirigencia Municipal del Partido Acción 

Nacional en Isla Mujeres, Quintana Roo, en fecha 17 

de Mayo de 2013, les fue impartido el curso “Medios 

de Impugnación en Materia Electoral” a cargo del 

Licenciado Jorge Armando Poot Pech, Secretario de 

Estudio y Cuenta adscrito la Ponencia de un servidor.

Finalmente, en fecha 26 de Junio de 2013, a solicitud 

de la Licenciada Luisa Fernanda Hernández Mora, 

Presidenta del Consejo Distrital II del Instituto 

Electoral de Quintana Roo, tuve el honor de impartir 

la conferencia “Calificación de Votos” a los integrantes 

de dicho Consejo, en las instalaciones del Tribunal 

Electoral de Quintana Roo.

Distinguidos Quintanarroenses, estas son solamente 

algunas de las acciones que en el periodo que se 

informa, se realizaron para el fortalecimiento de la 

cultura electoral en nuestro Estado, pero aún falta 

mucho camino por recorrer.

La Justicia Electoral en México, ha tenido un desarrollo 

vertiginoso. Tenemos un sistema de justicia electoral, 

compuesto de órganos jurisdiccionales con distinto 

ámbito de competencia, tanto estatal como federal, 

pero iguales en importancia, y que son garantes de 

los derechos político electorales de los ciudadanos, y 

encargados de vigilar que los actos y resoluciones en 

materia electoral, se sujeten siempre a los principios 

de constitucionalidad y legalidad, en beneficio de la 

Democracia.

Sin embargo, de forma lamentable, la cultura de la 

legalidad y de la democracia, no han crecido a la par de 

las reformas en materia electoral, lo que ha impedido 

la consolidación de nuestro sistema democrático, ya 

que elección tras elección es inminente el fantasma del 

abstencionismo, la coacción del voto, y los múltiples 

delitos electorales que, por desidia o ignorancia, no 

son denunciados y quedan impunes.

Es imperante tomar cartas en el asunto, y fortalecer 

en la ciudadanía ese espíritu democrático, que nos 

permita crecer como sociedad y construir juntos ese 

País que todos añoramos. La paz y el desarrollo de los 

pueblos, está íntimamente ligado con el nivel de cultura 

y el respeto a los derechos de las personas, entre los 

que se encuentran los derechos político electorales. 

Es por ello que el futuro de la Democracia depende, 

y en mucho, de la difusión de esos derechos, para 

que la ciudadanía conozca de la importancia de la 

participación ciudadana en los comicios, y de contar 

con un sistema de gobierno democrático que garantice 

el Estado de Derecho. En el Tribunal Electoral que me 

honro en presidir estamos haciendo lo propio, pero 

juntos podemos hacer mucho más. 
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Uno de los proyectos a cargo de esta Presidencia 

será sin duda la creación del Centro de Capacitación 

Judicial Electoral del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo, cuya función sea la de difundir la cultura de la 

democracia, a través de cursos, talleres y conferencias, 

con valor académico y curricular, que el propio 

personal del Tribunal, en coordinación con el Centro de 

Capacitación del Tribunal Electoral de la Federación, 

imparta en forma gratuita a los jóvenes estudiantes, 

profesionistas, partidos políticos y los diversos sectores 

de la sociedad. 

El costo del Centro de Capacitación que propondré, 

es infinitamente inferior comparado con todas las 

ventajas que ofrece, y traerá beneficios inmediatos 

a los Quintanarroenses, ya que en la medida en que 

los ciudadanos tengan un mayor conocimiento de 

sus derechos político electorales, se acrecentará la 

participación ciudadana, y juntos avanzaremos por el 

camino de la consolidación democrática.
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¨UN VOTO MARCA LA DIFERENCIA¨
Feria internacional del libro de palacio de 
minería

En el mes de Febrero de 2013, tuvo lugar la Trigésima 

Cuarta Edición de la Feria Internacional del Libro del 

Palacio de Minería, en la que Quintana Roo fue el Estado 

invitado. Me llena de orgullo y satisfacción informarles 

que el ensayo “Un Voto Marca la Diferencia” de la 

autoría de un servidor, fue una de las obras que formó 

parte de esa importante exposición.

La presentación de este ensayo estuvo a cargo de la 

Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Consejera 

del Instituto Federal Electoral y reconocida académica 

en el ámbito jurídico electoral, lo que incrementa el 

impacto que el mensaje de esta obra tuvo entre los 

múltiples asistentes a dicho evento. 

Me siento muy honrado de que una de las obras de 

difusión del Tribunal Electoral de Quintana Roo, hoy 

sean parte de la Feria del Libro más importante de 

Latinoamérica. Por ello agradezco al Gobernador 

del Estado, Licenciado Roberto Borge Angulo, y a la 

Licenciada Lilian Villanueva Chan, Secretaria de Cultura 

de Quintana Roo, por la invaluable oportunidad que 

me brindaron, al invitarme a participar con mis letras 

en ese magno evento. Mi eterno agradecimiento por 

tan inmerecida distinción.
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Página Web

Al día de hoy, se han registrado en la Página Web del 

Tribunal Electoral de Quintana Roo, más de 86,888 

visitas, se han realizado al menos 487 actualizaciones, 

se han subido a la Lista de Acuerdos, desde el mes 

de septiembre de 2012 a la fecha, un total de 150 

proveídos, y se han publicado un total de 157 Juicios 

que han sido resueltos por este órgano jurisdiccional. 

Estas cifras no tienen precedente en la historia del 

Tribunal Electoral de Quintana Roo, puesto que no 

obstante que los sistemas informáticos son cada vez 

más consultados por la ciudadanía, lo anterior deja 

cuenta de la relevancia de este Tribunal en el pasado 

proceso electoral.
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Unidad de Informática y Documentación

El apoyo especializado en el diseño, desarrollo, uso y 

actualización de los programas y sistemas de cómputo, 

bajo las normas y procedimientos legales, nos permiten 

eficientar los recursos técnicos y las funciones del 

personal, así como también custodiar, organizar y 

coordinar acciones para proveer de material de consulta 

al Área de Documentación de este Tribunal Electoral.

En el periodo que se informa, en el área de Informática 

se realizaron 487 actualizaciones Web de la página 

oficial del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 90 

actualizaciones Web al micrositio del Sistema Nacional 

de Consulta Jurisprudencial en Materia Electoral 

coordinado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo y el Tribunal Electoral de 

Quintana Roo; 400 apoyos técnicos a los Magistrados y 

personal administrativo y jurídico; 150 mantenimientos 

correctivos al hardware y software, así como diversos 

mantenimientos preventivos y respaldos de información 

de los equipos de cómputo.

En el área de Documentación, se registraron 164 

consultas a la Biblioteca; se recibieron 155 nuevas 

obras de material bibliográfico; se realizaron 109 

actualizaciones del control de consultas del material 

bibliográfico y 1 actualización del inventario del acervo 

jurídico. 

Debido al crecimiento de nuestro Centro de 

Documentación, fue necesario realizar 243 

modificaciones a la base de datos, recibiendo en el 

periodo que se informa 48 libros, 69 revistas, 27 CDs y 

DVDs y 11 legislaciones, haciendo un total de 155 piezas 

bibliográficas. 

A la fecha, contamos con 2,571 ejemplares, de los 

cuales 1054 son libros, 932 revistas, 458 CDs y DVDs 

y 127 legislaciones, teniendo al día de hoy un 100% del 

material registrado en el sistemaBiblio-TEQROO.

A través del acervo jurídico especializado en materia 

electoral, este Tribunal coadyuva en el fortalecimiento 

de la cultura democrática en beneficio de los estudiantes 

y la ciudadanía en general.

Y toda vez que la transparencia y la rendición de 

cuentas es la finalidad que persigue este Informe 

de Actividades, la información e imágenes con que 

doy cuenta a la ciudadanía, el día de hoy podrá ser 

consultada y estará a la disposición de todos ustedes 

en nuestro sitio web.

www.teqroo.com.mx
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Órgano Oficial de Difusión

Otra de las herramientas con las que cuenta este 

Tribunal Electoral para la difusión de sus actividades, 

es el Órgano Oficial de Difusión, el cual, durante el 

periodo que se informa, se publicaron los ejemplares 

número 03 correspondiente al mes de Diciembre de 

2012, y 01 correspondiente al mes de Abril de 2013, 

cada uno con un tiraje de mil ejemplares, conteniendo 

no solamente las actividades más relevantes, sino 

también los criterios jurisprudenciales y los ensayos 

más importantes realizados por el personal de este 

Tribunal.

Y en apego a la transparencia y rendición de cuentas a 

que estamos obligados las autoridades del Estado, el 

presente informe de actividades será parte de la revista 

número 02, correspondiente al mes de Agosto del año 

en curso, misma que será publicada en días próximos.
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Compendio Electoral 2013.

Como un esfuerzo editorial del Tribunal Electoral 

de Quintana Roo, para poner al alcance de los 

Quintanarroenses y los actores políticos, la legislación 

aplicable en el presente proceso electoral, se publicó 

con un tiraje de mil ejemplares el Compendio Electoral 

2013, que consta de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley Electoral del 

Estado, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, y las Leyes Orgánicas del Tribunal Electoral 

y del Instituto Electoral de Quintana Roo, todas ellas 

actualizadas con las recientes reformas en la materia 

decretadas por la XIII Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado.

Dicho Compendio Electoral fue distribuido entre los 

diversos partidos políticos, autoridades estatales, 

universidades y profesionistas del Estado, así como a 

los Magistrados integrantes tanto de la Sala Superior 

como de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral 

Federal.

Con la finalidad de que su difusión se encuentre al 

alcance de toda la ciudadanía, el Compendio Electoral 

2013, también se encuentra publicado en formato PDF 

en la página de internet de este órgano electoral, donde 

puede ser descargado de forma gratuita.
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El Tribunal Electoral de Quintana Roo obtuvo la 

certificación del establecimiento del Modelo de Equidad 

de Género MEG-2003 por parte del Instituto Nacional 

de las Mujeres INMUJERES por la correcta adopción y 

operación del modelo de equidad planteado para este 

Tribunal. 

El TEQROO recibió una calificación de ¨Alto Estándar¨ 

ante la instauración del Modelo de Equidad de Género 

que reconoce, tanto para los hombres como para 

las mujeres que conforman su plantilla de recursos 

humanos, los mismos derechos y oportunidades para 

ingresar y mantenerse en el campo laborar, recibiendo 

capacitación, gozando de las mismas condiciones 

de empleo, igualdad en salarios, prestaciones y 

oportunidades de ascenso.

El compromiso del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo con esta certificación 2012- 2014 es continuar 

impulsando el beneficio de la paternidad responsable, 

norma que permite a los trabajadores la oportunidad 

de participar en la atención de sus hijos en la etapa 

de recién nacidos, comprometiéndose a continuar en 

labores de sensibilización, pláticas de equidad y la 

promoción de un correcto clima laboral bajo la política 

de equidad.
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Como lo señalé hace un momento, el activo más valioso 

con el que cuenta el Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

es precisamente su personal jurídico y administrativo. 

Funcionarios verdaderamente comprometidos con 

la justicia y la democracia de nuestro Estado, y que 

continuamente se encuentran en capacitación y 

profesionalización, para rendir a los Quintanarroenses 

los resultados óptimos y confiables que se esperan de 

este Tribunal, elección tras elección. 

La capacitación constante a que está sometido el 

personal de este Tribunal, no ha sido obstáculo para 

que diversos compañeros por su cuenta, busquen la 

superación académica en su tiempo libre, que les 

permita crecer como profesionistas.

Por ello, es motivo de satisfacción para un servidor, el 

felicitar al Maestro Sergio Avilés Demeneghi, Secretario 

General de Acuerdos, y a los Licenciados Jorge 

Armando Poot Pech, Secretario de Estudio y Cuenta, 

y Alma Delfina Acopa Gómez, Secretaria Auxiliar de 

Acuerdos, quienes en el mes de Enero del año en curso 

se titularon como egresados de la Primer Generación 

de la Especialidad en Justicia Electoral, impartida por el 

Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.

 

A la Maestra Rosalba Maribel Guevara Romero, 

Secretaria Auxiliar de Estudio y Cuenta, quién el pasado 

2 de julio del presente año, se tituló en la Maestría en 

Derecho Empresarial impartida por la Universidad 

Interamericana para el Desarrollo.

  A los Licenciados Luis Alfredo Canto Castillo, Jefe 

de la Unidad de Legislación y Jurisprudencia, y Eliseo 

Briceño Ruiz, Secretario de Estudio y Cuenta, quienes 

el 12 de julio del año en curso, concluyeron los estudios 

de la Maestría en Derecho Constitucional y Amparo 

impartida por la Universidad Modelo.

 

Asimismo, a los Licenciados Mayra San Román Carrillo 

Medina, María Salomé Medina Montaño y Eliseo Briceño 

Ruíz, Secretarios de Estudio y Cuenta, y las Licenciadas 

Rosalba Maribel Guevara Romero y María Sarahit Olivos 

Gómez, Secretarias Auxiliares de Estudio y Cuenta, 

concluyeron la Especialidad en Justicia Electoral, 

Segunda Generación, impartida por el Centro de 

Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral 

de la Federación.

Sin duda, es de reconocerse el esfuerzo que el personal 

jurídico y administrativo del Tribunal Electoral realiza 

en su constante capacitación y superación profesional 

y académica. Mis sinceras felicitaciones a cada uno de 

ellos, y los exhorto a que se sigan preparando día con 

día, para que sus conocimientos reditúen en una mejor 

impartición de justicia para los Quintanarroenses. 

Enhorabuena compañeros.
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 En el periodo que se informa, la Unidad de Legislación 

y Jurisprudencia, ha realizado importantes funciones 

para el fortalecimiento de la democracia en nuestro 

Estado. Fue la encargada de compilar y actualizar la 

legislación que se publicó en el Compendio Electoral 

2013, pero además se dio a la tarea de identificar los 

criterios más relevantes sustentados en las diversas 

sentencias dictadas a lo largo del presente Proceso 

Electoral, mismos que fueron sometidos a consideración 

del Pleno, para dar pie a las jurisprudencias y tesis 

relevantes de este Tribunal Electoral.

Es de destacarse que el año pasado, por primera vez 

en la historia del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

se constituyó jurisprudencia emanada de criterios 

relevantes emitidos en las resoluciones del Pleno, 

aprobándose 3 jurisprudencias y 11 tesis, entre la que 

se encuentra la tesis que sustenta el criterio para la 

calificación de boletas electorales, que fue el sustento 

del ensayo “Un Voto Marca la Diferencia”.

En el presente proceso electoral se aprobaron 3 

jurisprudencias y 3 tesis relevantes, entre las que destaca 

la jurisprudencia TEQROO 1EL 001/2013 bajo el rubro 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA DIPUTADOS 

DE MAYORIA RELATIVA. NO ES NECESARIO 

PERTENECER A LA SECCIÓN ELECTORAL DEL 

DISTRITO POR EL QUE SE POSTULA, que sustenta 

el criterio sobre los requisitos que deben tener los 

candidatos a Diputados por el principio de Mayoría 

Relativa en nuestro Estado, y que conjuntamente con 

los demás criterios jurisprudenciales que ha emitido 

este Tribunal, se fortalece el acervo jurídico electoral 

en beneficio de la Democracia.
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JURISPRUDENCIAS (AÑO 2013)

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA DIPUTADOS DE 
MAYORÍA RELATIVA. NO ES NECESARIO PERTENECER 
A LA SECCIÓN ELECTORAL DEL DISTRITO POR EL 
QUE SE POSTULA. De una interpretación gramatical, 
sistemática y funcional de los artículos 55 y 56 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, y 32, fracción I, de la Ley Electoral 
de Quintana Roo, se advierte que basta con que el 
ciudadano que pretenda ser registrado como candidato 
a Diputado por el Principio de Mayoría Relativa se 
encuentre inscrito  en el Padrón Electoral Estatal de 
Quintana Roo; pues tales dispositivos no exigen como 
requisito de elegibilidad, que pertenezca  a una de 
las secciones  electorales del Distrito Electoral en que 
se pretende postular; máxime, si la sección electoral  
donde se encuentra  inscrito el ciudadano, pertenece 
al mismo Municipio.      

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 001/2013.
Juicio de Nulidad JUN/001/2013. Promovente: Partido 
de la Revolución Democrática. 26 de julio de 2013. 
Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrado José 
Carlos Cortés Mugártegui.
TEQROO  001 .1EL 1

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 001/2013.
Juicio de Nulidad JUN/003/2013. Promovente: Partido 
de la Revolución Democrática. 26 de julio de 2013. 
Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrado Víctor 
Venamir Vivas Vivas.
TEQROO  001 .1EL 2

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 001/2013.
Juicio de Nulidad JUN/002/2013. Promovente: Partido 
de la Revolución Democrática. 31 de julio de 2013. 
Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrada Sandra 
Molina Bermúdez.
TEQROO  001 .1EL 3

REGISTRO DE CANDIDATURAS. EXCEPCIONALMENTE 
PUEDE SOLICITARLO EL ORGANO DIRECTIVO 
MUNICIPAL DEL PARTIDO POLÍTICO 
CORRESPONDIENTE. De una interpretación extensiva 

del artículo 162, último párrafo, de la Ley Electoral de 

Quintana Roo, y con la finalidad de potencializar los 

derechos fundamentales de los ciudadanos de participar 

en las elecciones y de privilegiar el derecho que tienen 

los institutos políticos de postular candidatos a cargos 

de elección popular, ante la falta de postulación 

correspondiente, excepcionalmente la solicitud de 

registro de las candidaturas ante los órganos del 

Instituto Electoral de Quintana Roo, podrá realizarse 

por conducto del órgano directivo municipal.

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 002/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/014/2010 y su acumulado. 

Promovente: Partido de la Revolución Democrática. 03 

de junio de 2010. Unanimidad de tres votos. Ponente: 

Magistrada Sandra Molina Bermúdez.

TEQROO  002 .1EL 1

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 002/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/026/2013. Promovente: 

Partido de la Revolución Democrática. 07 de junio de 

2013. Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrado 

Víctor Venamir Vivas Vivas.

TEQROO  002 .1EL 2

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 002/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/042/2013. Promovente: 

Partido de la Revolución Democrática. 07 de junio de 

2013. Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrado 

José Carlos Cortés Mugártegui.

TEQROO  002 .1EL 3
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CUOTA DE GÉNERO. LAS FÓRMULAS Y PLANILLAS 
DE CANDIDATOS, DEBEN CONFORMARSE, 
RESPECTIVAMENTE, CON  AL MENOS EL CUARENTA 
POR CIENTO DE PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL 
MISMO GÉNERO. De la interpretación sistemática y 

funcional de los artículos 49, fracción III, párrafo quinto, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Quintana Roo; 159, párrafo tercero, de la Ley Electoral 

de Quintana Roo; 2 y 7 inciso b), de la Convención sobre 

la Eliminación de todas la formas de Discriminación 

contra la Mujer, y 3 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, se colige que los partidos políticos y 

las coaliciones se encuentran obligados en el registro 

de las fórmulas de candidatos a diputados locales y 

en las planillas a miembros de los ayuntamientos, 

a integrar éstas con al menos el cuarenta por ciento 

de candidatos, propietario y suplente, del mismo 

género. Lo anterior, al ser dicha cuota una forma de 

participación afirmativa, cuyo objetivo es garantizar 

la efectiva integración de mujeres en cargos electivos 

de decisión al interior de los partidos políticos, o bien, 

de la estructura gubernamental. Por tanto, a fin de 

cumplir con la cuota de género, las fórmulas o planillas 

que no cumplan en la solicitud del registro respectivo 

con el parámetro aludido, deben ser observadas por la 

autoridad electoral respectiva para los efectos de que 

se ajusten al mínimo del cuarenta por ciento.

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 003/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/031/2013. Promovente: 

Partido de la Revolución Democrática. 07 de junio de 

2013. Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrado 

Víctor Venamir Vivas Vivas.

TEQROO  003 .1EL 1

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 003/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/028/2013. Promovente: 

Partido Acción Nacional y otro. 07 de junio de 2013. 

Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrada Sandra 

Molina Bermúdez.

TEQROO  003 .1EL 2

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 003/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/030/2013. Promovente: 

Partido de la Revolución Democrática. 10 de junio de 

2013. Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrada 

Sandra Molina Bermúdez.

TEQROO  003 .1EL 3
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TESIS RELEVANTES (AÑO 2013).

PRINCIPIO DE NO REELECCIÓN EN LOS 

AYUNTAMIENTOS. SUPUESTO EN EL QUE NO SE 

ACTUALIZA. El principio de no reelección dispuesto 

en los artículos 115 de la Constitución Federal y 139 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, prescriben que aquellos ciudadanos que 

hubieren estado en ejercicio de los cargos de Presidente, 

Sindico o Regidores, dentro de un Ayuntamiento, en 

su carácter de propietarios, no pueden fungir como 

tales en el periodo inmediato, haciendo extensiva 

esta prohibición a los suplentes que hayan ejercido el 

cargo. Este no se vulnera cuando el territorio de un 

municipio se divide para conformar otro distinto, pues 

en este caso el nuevo se compone de un electorado 

diferente y el Ayuntamiento se estaría conformando 

por un órgano colegiado diverso; por tanto, quien se 

desempeñe en alguno de los casos previstos en las 

normas citadas con antelación y pretenda contender 

para la conformación de este último no contraviene el 

citado Principio.

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 002/2013.

Juicio de Nulidad JUN/001/2009. Promovente: Partido 

Acción Nacional. 11 de marzo de 2009. Unanimidad 

de tres votos. Ponente: Magistrado Francisco Javier 

García Rosado.

TEQROO  002 .1EL 1

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 002/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/023/2013. Promovente: 

Partido de la Revolución Democrática y otro. 27 de 

mayo de 2013. Unanimidad de tres votos. Ponente: 

Magistrado José Carlos Cortés Mugártegui.

TEQROO  002 .1EL 2
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INTENCIÓN DE COALICIÓN. PARA TENERLA 

POR ACREDITADA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

INTERESADOS DEBEN CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS, CONDICIONES Y PLAZOS PREVISTOS 

EN LA LEY DE LA MATERIA. Conforme a lo previsto en 

los artículos 106 y 107 de la Ley Electoral de Quintana 

Roo, los partidos políticos que pretendan formar una 

coalición deben manifestar su intención de constituirla 

ante el Instituto Electoral de Quintana Roo, y cumplir 

de forma escrupulosa con los requisitos que la Ley 

señala; así, aun cuando en los estatutos del partido 

político se establezcan facultades extraordinarias 

para que sus dirigentes tomen decisiones de manera 

unilateral en casos de urgencia, en tratándose de la 

intención para conformar una coalición, conforme a 

los citados artículos, corresponde al órgano facultado 

estatutariamente aprobar tal intención; por tanto, si 

el dirigente partidista decide de manera provisional 

aprobar la intención referida, tal decisión debe ser 

ratificada por el citado órgano dentro del término 

señalado en los dispositivos referidos, ya que en 

caso contrario, la consecuencia sería la negación 

del registro respectivo, sin que sea dable que los 

partidos interesados aleguen a su favor el principio de 

autodeterminación.

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 003/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/012/2013 y su acumulado 

JDC/008/2013. Promovente: Partido Revolucionario 

Institucional y otro. 01 de mayo de 2013. Unanimidad 

de tres votos. Ponente: Magistrado Víctor Venamir 

Vivas Vivas.

TEQROO  003 .1EL 1

CUOTA DE GÉNERO. TRATÁNDOSE DE COALICIONES 

TOTALES O PARCIALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

QUE LAS CONFORMEN, ESTÁN OBLIGADOS A 

OBSERVARLA. De una interpretación sistemática y 

funcional de lo dispuesto en los artículos 105, primer 

párrafo, 110 y 159, párrafo tercero de la Ley Electoral 

de Quintana Roo, se desprende que las coaliciones, al 

igual que los partidos políticos, tienen la obligación 

de acatar en el registro de sus candidaturas la cuota 

de género, sin supeditarlo al hecho de que la misma 

sea total o parcial. De los cuales se establece que las 

coaliciones se consideran o actúan como si se tratara 

de un solo partido político, por lo tanto, es indiscutible 

que tienen el deber de vigilar que en la postulación 

de sus candidatos éstos sean de ambos géneros, 

cuidando que ninguno tenga una representación 

menor al cuarenta por ciento, sin que pueda alegarse 

que tal circunstancia solo aplique para las coaliciones 

totales, ya que tal supuesto no se encuentra previsto 

expresamente en la ley de la materia.

Tribunal Electoral. TEQROO 1EL 004/2013.

Juicio de Inconformidad JIN/031/2013. Promovente: 

Partido de la Revolución Democrática. 07 de junio de 

2013. Unanimidad de tres votos. Ponente: Magistrado 

Víctor Venamir Vivas Vivas.

TEQROO  004 .1EL 1
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El derecho de acceso a la información pública 
gubernamental, emana del Artículo Sexto de la 
Constitución Política de nuestro país y considera dos 
vertientes: que las acciones gubernamentales sean 
efectivamente públicas,  sin goce de privilegios ni 
prebendas particulares en su ejercicio y que tanto la 
sociedad como el Estado tengan  un respeto estricto 
hacia los datos personales. 

Este  Tribunal  Electoral de Quintana Roo, desde su 
creación,  ha dado cabal cumplimiento a este mandato 
constitucional con una total apertura informativa 
sobre su quehacer público, atendiendo eficazmente 
todas las solicitudes  de información que ha realizado 
la ciudadanía y poniendo a disposición del público en 
general, en el portal de “Transparencia” de la página web 
institucional,   los resultados de su gestión, haciendo 
efectiva la rendición de cuentas a la sociedad. 

En este  importante nexo con la sociedad, la  Unidad 
de Vinculación y Transparencia funge como enlace 
para tramitar las solicitudes  que se presenten, en los 
términos legales correspondientes,  así como  también  
coadyuva al cumplimiento de las disposiciones y 
atribuciones que establece la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana 
Roo. 

Para lo anterior, en el periodo que se informa se 
desarrollaron  satisfactoriamente las siguientes 
actividades:

Se actualizó permanentemente la información 
pública básica considerada en la página Web de 
este órgano jurisdiccional, puesta a disposición del 
público en general en el portal de “Transparencia” 
con información administrativa y financiera vigente, 
destacando los avances en el programa operativo 

anual, el presupuesto asignado así como los estados 
financieros que resumen el manejo de los recursos 
públicos asignados; se realizaron revisiones continuas 
de páginas Web de otras dependencias, organismos y 
entidades estatales y nacionales, con el fin de conocer 
cambios y actualizaciones de forma y contenido que 
pudieran impactar en la función de enlace con la 
sociedad; revisiones diarias del correo institucional 
de la Unidad de Vinculación; actualización de las 
relaciones de documentación oficial bajo resguardo y 
responsabilidad de cada servidor electoral; atención 
a los requerimientos del Instituto de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de Quintana Roo, 
entre ellos los informes mensuales de las solicitudes 
de información atendidas, el informe anual de las 
mismas del ejercicio 2012 y las estadísticas mensuales 
de clasificación por sexo de los solicitantes así como 
acudir a los cursos,  reuniones de trabajo y diversos 
eventos organizados por ese instituto ; actualización 
del pizarrón de la transparencia, con información y 
eventos  relevantes tanto a nivel estatal como nacional; 
elaboración de  artículos de opinión para el Órgano 
Oficial de Difusión TEQROO, los cuales se titularon “La 
protección de los datos personales en posesión de los 
particulares, una realidad en nuestro país” y “Criterios 
emitidos por el IFAI”; revisión diaria del  sistema 
INFOMEXQROO para dar trámite y seguimiento a las 
solicitudes de información que el público realiza por 
este medio; elaboración de la Matriz de los Indicadores 
de Gestión del  actual proceso electoral,   en la cual 
se  refleja el grado de cumplimiento de los objetivos 
establecidos para  esta importante etapa operativa;  
actualización de los índices de clasificación de la 
información bajo resguardo del personal; actualización 
del sistema de datos personales; actualización del 
“Manual de procedimientos para la atención de 
solicitudes de información pública y para el acceso 
y corrección de datos personales”; y como actividad 
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prioritaria,  se atendieron a tiempo y en forma las 10 
solicitudes de información pública que la sociedad 
presentó, todas tramitadas vía INFOMEX .

Desde el año 2010, este  Tribunal Electoral forma 
parte de la Plataforma Nacional  de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental,   conformada por 
todas las instituciones públicas de nuestro país, que 
se han   incorporado al sistema INFOMEX, el cual es 
una herramienta virtual que ha permitido atender las 
necesidades de información de la sociedad, de manera 
ágil y eficaz, en los términos legales previstos. 

Hecho de especial relevancia es que  el Tribunal 
Electoral de Quintana Roo es la única institución pública 
de nuestro estado   que  no ha tenido ningún recurso 
de revisión en su contra, reflejando  que la sociedad 
ha quedado plenamente satisfecha con la información 
que se le  ha puesto a su disposición, tanto en la página 
web como en las respuestas a sus solicitudes, las 
cuales han sido proporcionadas de manera completa, 
con la máxima calidad y en los términos y plazos que 
se establecen legalmente.

El Tribunal Electoral de Quintana Roo es un organismo 
que se ha consolidado en la sociedad quintanarroense,  
haciendo frente a los retos con acciones responsables 
y  eficientes  para fortalecer la vida democrática de 
nuestro país y reforzar la cultura cívica y política de los 
quintanarroenses,  siendo prioritarios  la  transparencia 
y  la oportuna rendición de cuentas de su gestión 
institucional, con el estricto respeto de los derechos 
de la sociedad. 
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La efectividad de la Administración, se respalda en 

los esfuerzos humanos que día a día los servidores 

electorales realizan, con su constante actualización y 

superación, permite el desarrollo y funcionalidad eficaz 

de los procesos administrativos, garantizando así, la 

optimización de los recursos económicos y materiales 

con que cuenta el Tribunal Electoral de Quintana Roo.

La Unidad de Administración se mantiene al frente 

de las condiciones cambiantes de nuestro entorno 

Gubernamental y proporciona previsión y creatividad 

de conformidad con las normas y procedimientos 

establecidos y que se van reformando.
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Armonización Contable

La Presidencia del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo conjuntamente con la Unidad de Administración, 
dando cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, busca que 
la información contable mantenga estricta congruencia 
con la información presupuestaria, permitiendo los 
registros contables con base acumulativa para la 
integración de la información financiera, así como 
el registro y control de los inventarios de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad  de este Tribunal 
Electoral y la emisión en tiempo real de nuestros 
estados financieros.

El Consejo de 	Armonización Contable (CONAC) 
contemplado en el Artículo Segundo Transitorio de la 
LGCG, ha expedido diversas normas complementarias a 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
con la finalidad de generar un cambio sustantivo en la 
forma de llevar la contabilidad gubernamental.

Por tanto, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
continúa con los trabajos de armonización, adoptando 
e implementando los lineamientos emitidos y que 
emite el CONAC.

Cabe recordar que entre los objetivos de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental se señala contribuir 
a un mejor control de los recursos financieros y del 
patrimonio de los entes públicos; y transparentar el 
ejercicio de los recursos públicos.

El TEQROO, comprometido con los objetivos 
mencionados, hizo entrega de su cuenta pública 
y Estados Financieros del Ejercicio Fiscal 2012 
debidamente armonizados a la Auditoría Superior del 
Estado.
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Acciones Relevantes:

El TEQROO ha recibido cooperación y asistencia 

del CONAC Y CEACQROO y se ha proporcionado 

capacitación en la materia por medio del INDETEC.

El Tribunal Electoral difunde a través del organo 

oficial de difusión y su sitio oficial www. teqroo.

com.mx la información relacionada con la 

materia.

Se ha adoptado e implementado hasta las últimas 

las normas aprobadas y emitidas por el CONAC.

Se ha informado al CONAC de los procesos de 

armonización que se realizan.

Se realizó el Plan de Cuentas alineado al aprobado 

por el CONAC.

El Tribunal Electoral en cumplimiento del art. 56 del 
Título Quinto de la LGCG que establece: La generación 
y publicación de la información financiera de los entes 
públicos a que se refiere este Título, se hará conforme 
a las normas, estructura, formatos y contenido de la 
información, que para tal efecto establezca el consejo 
y difundirse en la página de Internet del respectivo 
ente público. 

Dicha información podrá complementar la que otros 
ordenamientos jurídicos aplicables ya disponen en 
este ámbito para presentarse en informes periódicos 
y en las cuentas públicas. Asimismo, la información 
se difundirá en los medios oficiales de difusión en 
términos de las disposiciones aplicables.

Se dio a la tarea de contar con armonizar y difundir 

su Presupuesto Armonizado para el ejercicio fiscal 

2013. Presupuesto Autorizado por el H. Congreso del 

Estado de  Quintana Roo, su Clasificación Funcional y 

Administrativa.

OFICIO TEQROO/MP/117/2013
DE FECHA 01 DE JULIO DE 2013

Enviado al SECRETARIO TECNICO DEL CONAC, en 
cumplimiento al articulo antes referido.
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Acceso directo a la pagina del CONAC
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Acceso directo a la pagina del CEACQROO
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PRESUPUESTO

EJERCICIO FISCAL

PRESUPUESTO
AUTORIZADO
POR EL
CONGRESO
DEL ESTADO

AMPLIACIONES
PRESUPUESTALES

AMPLIACIÓN
PRESUPUESTAL
POR PROCESO
ELECTORAL

PRESUPUESTO
FINAL
AUTORIZADO

2010

$27`350,000.00 $28`700,000.00 $29`692,000.00 $29`692,000.00

$29`884,281.00 $29`834,852.00 $29`692,000.00 $33`125,247.00

$2`355,200.00

$2`534,281.00 $1`134,852.00 ----

---- ---- ----

$1`078,047.00
(SECRETARIO
AUXILIAR DE
ACUERDOS)

2011 2012 2013
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El Tribunal Electoral de Quintana Roo tiene la misión 

de elevar la calidad e impacto del gasto, por lo que con 

apego a la LGCG paso a paso se esta transformando el 

proceso presupuestario y se ha reorientando la cultura 

organizacional hacia resultados.

Llevar una contabilidad armonizada, no solo 

significa cumplir con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la armonización contable ayuda al 

Tribunal Electoral a tener un mejor control para la toma 

de decisiones en las finanzas buscando siempre la 

eficiencia y eficacia del ejercicio del gasto en beneficio 

de la sociedad.

Presupuesto

En septiembre del año 2012, se elaboró el anteproyecto 

del Programa Operativo Anual y Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2013, mismo que fue 

autorizado por la Honorable Legislatura del Estado y 

publicado en el Periódico Oficial el 10 de diciembre 

de 2012 y ascendió a la cantidad de $29’692,000.00 

(Son: Veintinueve millones seiscientos noventa y dos 

mil pesos 00/100 M.N.). Similar al del ejercicio 2012.



2012   2013
M agistrado Víctor V.  V ivas  V ivas

2 Informe  de  Actividades 72

Transparencia y rendición de cuentas

La Unidad de Administración ha dado cumplimiento 

en tiempo y forma a la obligación establecida en la 

normatividad vigente sobre la presentación periódica 

de los informes programáticos de la gestión financiera 

y de la cuenta pública a la Contraloría Interna del 

TEQROO y la entrega anual de la Cuenta Pública e 

Informes a la Auditoria superior del Estado.

Fueron atendidas todas las solicitudes realizadas por 

la Unidad de Vinculación y Transparencia del TEQROO 

con el debido soporte documental en tiempo y 

forma de acuerdo a la normatividad y lineamientos 

establecidos.

El 21 de noviembre de 2012, fue aprobada por el H. 

Congreso del Estado, la Cuenta Pública de este Tribunal 

Electoral correspondiente al ejercicio 2011.

En cumplimiento con el artículo 7 de la Ley Orgánica 

del Órgano de fiscalización superior del Estado, el 26 de 

marzo de este año 2013, en tiempo y forma, se presentó 

la Cuenta Pública Original del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo del ejercicio 2012 a la Auditoria Superior 

del Estado.

La Cuenta Pública y los Estados Financieros se 

encuentran debidamente soportados y armonizados 

de conformidad con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, siendo el TEQROO un órgano 

autónomo transparente con plena identificación del 

gasto y ejercicio presupuestal.

La cuenta pública del Ejercicio 2012 ya ha sido 

auditada por la Contraloría Interna del TEQROO que 

tiene autonomía de gestión y rinde sus informes a la 

ciudadanía y al Congreso, solventándose en tiempo y 

forma las observaciones que realizó.

La Auditoria Superior del Estado no  presento 

observaciones a nuestra cuenta pública del ejercicio 

2012.

El TEQROO es una entidad que ha cumplido con 

todas sus obligaciones fiscales en tiempo y forma y 

actualmente es una entidad que cuenta con estímulos 

fiscales en materia de compensación de impuestos, 

mismos que han permitido a la Institución poder afrontar 

los problemas de ajustes y recortes presupuestales.
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Actividades Diversas

Cada ejercicio fiscal, dentro de su Programa  

operativo anual,  la Unidad de Administración ejecuta, 

controla, coordina y realiza  sus diferentes funciones 

y actividades en materia de recursos financieros, 

humanos, materiales y servicios generales y aplica 

eficaz y eficientemente los diversos lineamientos 

derivados de las normas y procedimientos contables, 

presupuestales y fiscales.

Para el mejor desempeño en las funciones del Tribunal 

Electoral, en el mes de enero de 2013, se realizaron 

4 contratos de Prestación de servicios profesionales, 

relacionados con la Consultoría en imagen y difusión, 

seguimiento de información en medios electrónicos, 

vigilancia y seguridad de las instalaciones y 

mantenimiento de la fotocopiadora.  

Esta Unidad de Administración realizó y coordinó las 

acciones encaminadas a los cambios, movimientos, 

desarrollo y administración de los recursos humanos 

que por el periodo de  septiembre de 2012 a julio 

de 2013, se tuvieron que realizar altas de personal, 

inscripción en la S.H.C.P., altas de seguros de vida y 

gastos médicos mayores, asignación y equipamiento 

de áreas de trabajo, integración de expedientes 

personales, entre otras acciones.

También se actualizó el seguro del edificio, bienes 

muebles y flotilla vehicular del Tribunal.

Constantemente esta unidad de Administración 

procura que el inventario de bienes muebles y 

resguardos personales este actualizado, por lo que 

además de realizar levantamientos de inventario cada 

seis meses, en cada adquisición de bienes muebles se 

vuelve a actualizar.

Mensualmente se llevan a cabo programas de 

mantenimiento preventivo del edificio y de  los bienes 

muebles, cuando es necesario se realizan acciones de 

mantenimiento  correctivo como son impermeabilizar el  

techo, pintura en el interior del edificio, remozamiento 

de paredes por laceraciones ocasionadas por la 

humedad;  a los  18 aires acondicionados con que 

cuenta el TEQROO cada seis meses se les realiza 

mantenimiento preventivo y correctivo.

El 01 de junio de 2013, el Comité de Protección civil , 

del que esta Unidad  de Administración forma parte, 

sostuvo una reunión de trabajo  para dejar establecidas 

las acciones necesarias para proteger  y resguardar 

las instalaciones y bienes muebles propiedad del 

Tribunal Electoral, en caso de alguna contingencia por 

la temporada de huracanes que dio inicio el mismo 01 

de junio en el océano atlántico y mar caribe

Honorables Magistrados integrantes del Pleno, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la fracción IX del 

artículo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 

de Quintana Roo, en este acto hago entrega formal del 

Segundo Informe de Actividades de esta Presidencia, 

en el que se encuentran reflejados los esfuerzos, 

metas y logros que conjuntamente hemos realizado en 

defensa de la Democracia.
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Distinguidos Quintanarroenses:

Como Presidente del Tribunal Electoral, me comprometí 

a garantizar que el actuar de este órgano jurisdiccional 

se conduzca en todo momento por los caminos de 

la legalidad y la ética judicial, y a defender en cada 

uno de los fallos que el Pleno emita, a la Justicia y a la 

Democracia.

Es motivo de orgullo para un servidor, el entregar a 

todos ustedes el fruto del esfuerzo y el trabajo que 

este Tribunal Electoral ha realizado para brindar 

certeza y legalidad al presente Proceso Democrático, 

para asegurar que los resultados del mismo, sean 

exactamente coincidentes con la voluntad ciudadana 

depositada en las urnas el pasado siete de Julio. 

Hoy que el proceso democrático está pronto a 

concluir, es justo reconocer la madurez con la que 

los quintanarroenses participaron el día de la jornada 

electoral, al haberse instalado el 100% de las casillas. 

Sin embargo, no podemos pasar desapercibido el alto 

índice de abstencionismo que proceso a proceso nos 

lacera como sociedad.

Nuestro sistema electoral ha crecido a un ritmo 

vertiginoso, y sus instituciones democráticas han 

jugado un papel preponderante en su fortalecimiento; 

sin embargo aún queda mucho camino por recorrer, es 

imperante abonar a la cultura de la democracia, a través 

de una intensa labor de difusión y concientización.

En el Tribunal Electoral entendemos que nuestro trabajo 

es parte fundamental de la consolidación democrática. 

Por ello, en cumplimiento al mandato constitucional que 

establece la obligación de las autoridades electorales 

de realizar tareas de investigación y difusión, durante 

los intervalos entre los procesos democráticos; una vez 

concluido el presente proceso comicial 2013, trabajaré 

sin descanso en la propuesta de creación del Centro 

de Capacitación Judicial del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo.

Este Centro de Capacitación que se propone crear, 

como su nombre lo indica tiene la finalidad de difundir 

la cultura democrática entre los diversos sectores 

de la sociedad, y que de convertirse en una realidad, 

sería la primer escuela judicial electoral del sureste del 

país, en la que el propio personal jurídico del Tribunal 

Electoral, especialistas probados en la materia, serían 

los encargados de impartir los cursos a la ciudadanía, 

en beneficio de la Democracia.  

Sin embargo, ante una inminente reforma política 

en la que se ha propuesto erradicar las instituciones 

electorales locales para concentrar la función 

administrativa en un Instituto Nacional Electoral, y 

atribuir la competencia jurisdiccional exclusiva al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

se hace necesario un enérgico, aunque respetuoso, 

pronunciamiento de un servidor.

Ciudadanos Quintanarroenses:

Con absoluto respeto, hago un llamado a que juntos 

analicemos la pertinencia de esa propuesta. Para la 

consolidación de la democracia, la solución no está 

en extinguir, sino en fortalecer a las instituciones 

electorales.
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El endeble argumento de que resulta demasiado 

caro sostener las estructuras federal y locales 

simultáneamente, deviene inoperante cuando se analiza 

que el presupuesto anual del Tribunal Electoral Federal, 

representa hoy día, más de tres veces el presupuesto 

de todos los Tribunales Electorales locales sumados.

Resulta evidente que un órgano nacional como el que 

se propone, sería sin duda, el más oneroso del orbe en 

su tipo, sin contar con la correspondiente ampliación 

presupuestal que necesariamente tendría que aplicarse 

al Tribunal Electoral Federal, para hacer frente a sus 

nuevas atribuciones jurisdiccionales en los comicios 

locales.

De la misma manera, la aseveración de que los 

órganos electorales locales carecen de independencia 

y autonomía frente a los gobernantes, carece de 

fundamento al considerar que los resultados obtenidos 

en los comicios, así como el sentido de las resoluciones 

locales, sostienen su validez cuando son revisados 

por el Tribunal Federal en última instancia, tal y como 

aconteció en el presente Proceso Electoral, en el que el 

96% de los fallos de este Tribunal quedaron firmes. 

Eso sin mencionar que la soberanía y la libertad de 

los Estados, consagradas en la Carta Fundamental, se 

vería severamente mermada, cuando la creación de 

un Órgano Electoral Nacional nos impida ejercer por 

nosotros mismos la celebración de los comicios locales 

y su calificación jurisdiccional.

Hoy he rendido a ustedes cuentas claras, que reflejan 

no solamente el profesionalismo y entrega con la que 

el Tribunal Electoral de Quintana Roo ha velado por el 

respeto absoluto a la voluntad ciudadana emitida en 

las boletas electorales en la pasada jornada comicial, 

sino también he dejado patente del estricto apego a la 

legalidad en cada una de nuestras resoluciones.

Pero nuestra tarea no concluye con la última sentencia. 

Es menester seguir abonando al fortalecimiento de la 

cultura electoral. Por ello, hago votos para que juntos, 

ciudadanía y autoridades, sigamos construyendo el 

camino de la consolidación democrática. 

Hoy con plena certeza les aseguro, que en el Tribunal 

Electoral de Quintana Roo estamos velando por la 

justicia y la democracia, pero no solamente de cara 

al presente proceso electoral 2013, sino con miras a la 

siguiente generación.

MUCHAS GRACIAS

Lic. Víctor V. Vivas Vivas
Magistrado Presidente

del Tribunal Electoral de Quintana Roo
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